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\ ' Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Snfsrior Deci'eto de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 
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—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivos 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

Reates órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 600.—Excmo. Sr.— 

Con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Julio próximo pasado, S. M el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar para el Juzgado de 1.a instancia 
de la Union, de ascenso en el territorio de la Audien
cia de Manila, á D. Maximino Pérez y Pérez, que sirve 
actualmente la Promotoría fiscal del distrito de Panga-
sinan de término en el, territorio de la misma Audien
cia—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 dé Agosto de 1883.—iYímí% de 
Árce—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y espí
danse al electo las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N." 601.—Excmo. Sr.— 
Para el Juzgado de 1.a instancia de Mindoro, de as
censo, en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por promoción de D. Juan Manuel Gallego Au
nóles, que lo desempeñaba; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Martin Piraces y Lloro, 
Promotor fiscal del distrito de layabas, también de as
censo en el territorio de la misma Audiencia, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el artículo 21 del Real 
Decreto de 12 de Abril de 1875.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de íSS'd.—Nuñez de Arce.—Sf. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 002.—Excmo. Sr.— 
Con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Julio próximo pasado, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia de Tarlac, de entrada en el territorio de la Au
diencia de Manila, á D. Mariano Montes y Sierra, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo 19 del Real 
Decreto de 12 de Abril de 1875.—De Real órden lo 
<%o á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

de Agosto de 1883 .—Atos de Arce.—Sv. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 605.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien promover á 

Promotoría fiscal del distrito de Camarines Sur, de 
ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por pase á otro destino de D. Fernando Lamas 
y Várela, que la desempeñaba, á D. Antonio Ceballos y 
^guilar, que sirve igual cargo en el distrito de Bohol, 
de entrada, en el territorio de la misma Audiencia y 
J,eune las circunstancias prevenidas wen el artículo 20 

del ,'Real Decreto de 12 de Abril de 1875.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1883,—Nuñez de Arce.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas^. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 606.—Excmo. Sr.— 
Con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Julio próximo pasado, S. M. el Piey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia de Abra, de entrada en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. José Robles y Labora, Pro
motor fiscal electo del distrito de Islas Batanes, de 
entrada en el territorio de la misma Audiencia, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 19 
del Real Decreto de 12 de Abril de 1875.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1883.—tfuñez de Arce.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 632.—Excmo. Sr.— 
Visto el expediente promovido por D. Cirilo Gon
zález en nombre de D. Joaquín Muñoz, solicitando 
auxiliatoria para ejercer la abogacía en esas Islas y 
hecha la comprobación prevenida en la regla 3.a de 
la Real órden de 2 de Diciembre de 1847, resul
tando del expediente instruido al efecto debidamente 
acreditada la legitimidad del título de Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico expedido á su favor; S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder á D. Joaquín 
Muñoz y Barreda, la Real auxiliatoria.—De Real ór-

á V. E. para su conocimiento y demás 
V. E. muchos años. Madrid 

de Arce.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

den lo digo 
efectos.—Dios guarde a 
3 de Agosto de 1883.—Nuñe 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 673.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese 
Gobierno General á favor de D. Juan Llopiz y Sá del 
Rey, para servir la plaza de Oficial 1.° Contador 3.° 
que resulta vacante accidentalmente en el Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, por licencia concedida á 

y de cuyo nombramiento da 
oficial núm. 84 de 11 de 
órdeji lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1883.— 
Núñez de Arce.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase, y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

D. Dámaso Rodríguez, 
cuenta V. E. en carta 
Junio último.—De Real 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 684.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con 
carácter de interino el nombramiento hecho por ese 
Gobierno General á favor de D. Ricardo Menendez, 
para servir la plaza de Oficial 5* auxiliar 4.e dei 
Tribunal de Cuentas, durante la licencia concedida 
para la Península al propietario D. Ramón Bichar, 
y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 58 de 14 de Mayo último.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y es
pídanse al electo las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 380.—Excmo. Sr.— 

A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4." 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de 
invención de 30 de Julio 
seis copias de testimonios 
de invención concedidos á 
por -'una lámpara 
Paul Oriolle, por 

de 1878; remito á V. E. 
de patentes de privilegio 
Mr. William Le Parker 

eléctrica perfeccionada;'* á Mr. 
"un aparato de saivameiic<í*ll^ 

buques por medio del aire bajo presión atmosfé
r ica;" á Mr. Alejandre Dumont por "un nuevo 
motor de aire;" á la Sociedad Garcet y Nisius, 
por " u n aparato denominado nadador automático 
Bloch;" á los Sres. Donglas Fraser Patrick Fraser 
Norman Fraser, por "una máquina mejorada para 
fabricar alpargatas;" y á D. Cárlos Eduardo Bueü 
por "pilas secundarias, llamadas pilas de acopio."— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, con inclusión de las seis 
copias precitadas.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1883.—Nüñez de Arce.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los electos que procedan. 

i 

Jovellar. 

Timbre de 10.a-clase.--Aao de 1883.—0i péselas.—Teslimomo.— 
Patoüle de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—b. 
Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. William 
Le Parker, residente en Sittle Falls (Condado) Ster Rimer, Estado 
de New-York, ha hecho presente en 4 de Diciembre últ imo, que á 
íin de asegurar el derecho á la explotación esciusiva de "una lám
para eléctrica perfeccionada," desea obtener patento do invención 
con arreglo a la Ley de 30 de Juliu de 1878, y ha cumplido con lo 
que se previene en la misma Ley, por tanto, S. M. se ha dignado 
conceder á Mr. Willian Le Parker, derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y plano unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma, y conforme en un lodo con los ejemplares que obran en el 
Conservatorio de Artes, por el término de 20 años contados desde 
hoy hasta igual fecha del año de 1903 en que concluirá. Este de
recho se considera concedido parala Península, islas adyacentes y 
provincias de Otramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente, con arreglo al Real decreto de 
14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un testi
monio legalizado de la misma en el Ministerio de Cltramar. Tam
bién podrán si lo preíieren presentar directamente el referido tes
timonio por sí ó por medio de representante, á los Gobernadores 
generales de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisie
ran ejercer su industria. Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por 
consiguiente caducará la concesión, si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes, en, el plazo de 2 
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años contados desde es'-a fecha y con las formalidades que previe
nen el arl. 38 y siguientes de la citada Ley que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva industria en 
el país. Madrid 4 de Abril de -1883.—Germán Gamazo.—Hay un 
sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de invención á 
favor de Mr. William Le Parker, por "una lámpara eléctrica per
feccionada."—Se tomó razón en el registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes, al fólio 409, con el nú
mero 3T24.—Madrid l.o de Mayo de 18^3.—El Secretario, Ramón 
García Romero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— 
Concuerda con su original que me ha sido exhibido por este fin, 
por el Sr. D. Juan Argenti y Sulse, á quien se lo devuelvo de que 
doy fé y á que me remito. Y para que conste y surta los efectos 
á que haya lugar, yo el infrascrito Notario de este ilustre Colegio 
y domicilio, libro á su instancia el presente en este pliego de la 
clase I*' núm, 500,850, que signo y firmo en Madrid á 8 de Mayo 
de 1883.—Signo.—Licenciado, Francisco Seco de Cáceres.—Sello 
del mismo.—Legalización.—Los infrascritos de este ilustre Colegio 
y domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica que preceden de 

nuestro compañero Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres. 
Madrid 8 de Mayo de 1883.—Signo.—Federico Alvarez.—Signo.-
Manuel de la Fuente.—Sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid.—Timbre móvil.—Es copia.—El Director general, A. Me-
relles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar, Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Sello i0.a clase.--Año 1883.—2 pesetas.—Testimonio. —Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto Mr. Paul 
Oriolle, residente en París, ha hecho presente en 30 de Noviem
bre ultimo, que h fin de asegurar el derecho á la explotación ex
clusiva de "un aparato de salvamento de buques, por medio del 
aire, bajo presión atmosférica," desea obtener patente de inven
ción con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha 
dignado conceder á Mr. Paul Oriolle, derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industrh, en la forma descrita en la 
memoria y planos unidos á esta patente, como parte integrante 
de la misma y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatario de Artes, por el término de -20 años 
contados desde hoy hasta fgual fecha del año de 15)03 en que 
concluirá. Este derecho se considera concedido para la Penín
sula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
estas provincias efectivo el derecho que concede esta patente, 
con arreglo al Real decreto de 44 de Mayo de 4880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la misma en el 
Ministerio de Ultramar- También podrán si lo prefieren, presentar 
directamente el referido testimonio, por sí ó por medio de repre
sentante, á los Gobernadores generales de las provincias ultra
marinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión sí 
el citado interesado no acredita ante el Director del Conserva
torio de Artes, en el plazo de 2 años contados desde esta fecha, 
y con las formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes 
de la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país. Madrid 4 de Abril 
de 1883.—Germán Gamazo.—Hay un sello en seco del Ministerio 
de Fomento.—Patente de invención á favor de Mr. Paul Oriolle, 
por "un aparato de salvamento de buque, por medio de aire, bajo 
presión atmosférica." Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes, al fólio 402 

segundo, con el número 3726.—Madrid 4.° de Mayo de 4883. 
El Secretario, R-imon García Romero.—Hay un sello del Conser
vatorio de Artes.—Concuerda con su original que á este fin me 
ha sido exhibido por D. Juan Argenti y Sulce, á quien se lo de
vuelvo de que doy fé y á que me remito. Y á fin de que surta 
todos los efectos á que haya lugar, yo el infrascrito Notario de 
este ilustre Colegio y domicilio libro ÍÍSU instancia el presente que 
signo y firmo en Madrid á 8 de Mayo de 4883.—Sello, signo y 
firmo del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio y domi
cilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres Madrid 8 
de Mayo de 1883.—Signo y firma.—Federico Alvarez.—Signo 
y firma.—Manuel de la Fuente.—Hay un sello del Colegio No
tarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.—Es co
pia.—El Director general, A Merelles —Hay un sello que dice:— 
Ministerio de Ultramar, Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia. Vargas. 

Timbre de 40.a clase.—Año 4883.—2 pesetas.—Testimonio.--
Patente de invención, sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
Mr. Alejandre Dumout, residente en París, ha hecho presente 
en 41 de Noviembre último, que á fin de asegurar el derecho 
á la explotación exclusiva de "un nuevo motor de aire," desea 
obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de 
Julio de 4878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Ale
jandre Dumout, derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la memoria y planos 
unidos á esta patente, como parte integrante de la misma y 
conforme en un todo con los ejemplares que obran en el Con
servatorio de Artes, por el término de 20 añ s contados desde 
hoy hasta igual fecha del año de 1903, en que concluirá. Este 
derecho se considera concedido para la Península, islas adya
centes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede esta patente, con arreglo al Real 
decreto de 44 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar 
un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultra
mar. También podrán si lo prefieren presentar directamente el 
referido testimonio, por sí ó por medio de representante, á 
los Gobernadores generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente, de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
de ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión si 
el citado interesado no acredita ante el Director del Conser
vatorio de Arles, en el plazo de 2 años contados desde esta 
fecha y con las formalidades que previenen el art. 38 y si
guientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva industria en el país. 
Madrid 4 de Abril de 1883 —Germán Gamazo.—Hay un sello 
en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor 
de Mr. Alejandre Dumout por "un nuevo motor de aire".—Se 

tomó razón en el registro especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes al fólio 409 con el número 3725.— 
Madrid l.o de Mayo de 4883.-E1 Secretario, Ramón García Romero. 
Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda con su ori
ginal que á este fin me ha sido exhibido por el Sr. D. Juan 
Argenti y Sulse, á quien se lo devuelvo, de que doy fé y á 
que me remito. Y para que conste y surta los efectos á que 
haya lugar, yo el infrascrito Notario de este Colegio y domici
lio, libro el presente á su instancia que signo y firmo en Ma
drid á 8 de Mayo de 4883.—Signo.—Licenciado Francisco Seco 
de Cáceres.—Sello del mismo.—Legalización.—Los infrascritos 
Notarios de este ilustre Colegio y domicilio legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Licen
ciado Francisco Seco de Cáceres. Madrid á 8 de Mayo de 1883. 
Signo.—Federico Alvarez.—Signo.—Manuel de la Fuente.—Sello 
del Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Timbre móvil.—Es 
copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que 
dice:—Ministerio de Ultramar Dirección general de Adminitracion 
y Fomento.—Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este ¡lustre Colegio, de va
rios Ministerios etc. con vecindad y fija residencia en esta Ca
pital —Doy fé: Que el Sr D. Alejandro Ibañez de la Serna, ma
yor de edad, soltero, empleado, de esta vecindad, con cédula 
personal de octava clase, expedida por la Administración de 
propiedad é impuestos de la provincia en 1.° de Noviembre úl
timo, bajo el número ocho mil quinientos ochenta y cuatro, 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el documento que 
literalmente dice así:—Patentes de invención sin garantía del 
Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto la Sociedad Garcet y Nisins, residente en 
París ha hecho presente en 22 de Setiembre último, que á fin 
de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de "un apa
rato denominado Nadador automático Bloch," desea obtener 
patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 
1878 y ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á la Sociedad Garcet y 
Nisins, derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria, en la forma descrita en la memoria y plano unidos 
á esta patente, como parte integrante de la misma y conforme en 
un todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio de Ar
tes, por el término de 20 años contados desde hoy hasta igual 
fecha del año 1903 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán si 
lo prefieren presentar directamente el referido testimonio, por sí 
ó por medio de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria. Esta patente de la que deberá tomarse razón en el 
Conservatorio de Arles, será de ningún valor, y por consiguiente 
caducará la concesión, si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años 
contados desde esta fecha y con las formalidades que previenen 
el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva industria 
en el país - -Madrid l.o de Febrero de 1883.—Germán Gama/.o.— 
Patente de invención á favor de la Sociedad Garcet y Nisins, por 
un aparato denominado Nadador automático Bloch".—Se tomó ra
zón en el registro especial de patentes de invención, del Conser
vatorio de Artes al fólio 379 segundo, con el, número 3556.— 
Madrid 19 de Abril de 1883.—El Secretario, Ramón García Ro
mero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corres
ponde con su original á que me remito y rubricado por mí 
devuelvo al Sr. exhibénte. Y á su instancia pongo el presente 
en este pliego de la clase décima, quedando anotado en el 
libro indicador en Madrid á 9 de Mayo de 1883.—Signo, firma 
y rúbrica.—Luis González Martínez.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Luis González Martínez.—Signo, firma y rúbrica.—Joaquín 
Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de Ma
drid y un timbre móvil.—Es copia.—El Director general, A. Me
relles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar, Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Hay un sello de 10.a clase de dos pesetas —Testimonio.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Germán Gamazo. Ministro de Fomento.—Por cuanto los Sres. 
Douglas Fraser Patrick Fraser y Norman Fraser, residentes en 
Glasgow (Escocier) han hecho presente en 27 de Diciembre 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclu
siva de "una máquina mejorada para fabricar alpargata," desea 
obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1878; y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á los Sres. Douglas 
Patrick Fraser y Norman Fraser derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria en la forma descrita en la 
memoí'ia y planos unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de diez 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1893 en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo pre
fieren presentar directamente el referido testimonio por sí 
ó por medio de representante á los Gobernadores generales 
de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse razón en 
el Conservatorio de Artes será de ningún valor y por consi
guiente caducará la concesión, si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
de dos años contados desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el p-ds. Madrid 4 de Abril de 1883.— 
Germán Gamazo.—Hay un sello del Ministerio d*» Fomento.— 
Patente de invención á favor de los Sres. Douglas Fraser Pa
trick Fraser y Norman Fraser por "una máquina mejorada para 

fabricar alpargata."—Se tomó razón en el registro especia 
patentes de invención del Conservatorio de Artes al folio jj" 
primero, con el núm. 3733.—Madrid 4 de Mayo de 1883 
cretario, Ramón García Romero.—Hay un sello del Consérvalo^ 
de Artes.—Corresponde literalmente con su original qQe J1* 
este fin me ha exhibido D. Andrés Raquero y Almanza, 
de esta Córte, á quien lo devolví de que doy fé y á qUe5* 
remito. Y para que conste á instancia del mismo y dejaurt 
nota en el libro indicador, yo el infrascrito Notario del i|Ust 
Colegio de esta Villa, con vecindad y residencia en ella 
el presente en un pliego de la clase décima número 471)^? 
que signo y firmo en Madrid á 10 de Mayo de 4883.—Fedéril 
Alvarez con signo y rúbrica.—Hay un sello de la Notaría de b.p* 
derico Alvarez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del \[*? 
tre Colegio y distrito de esta Villa, legalizamos el signo, fir¿ 
y rúbrica que anteceden del Notario D. Federico Alvarez, Mató 
á 11 de Mayo de 1883.—E. Hermenegildo Hernández, con sion! 
y rúbrica.—Licenciado Francisco Seco de Cáceres, con sign^ 
rúbrica.—Hay un sello de tres pesetas del Colegio NotarJ 
del territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil de diez céniim^ 
de peseta.—Es copia.—El Director general, A. Merelles . ¡ ^ 

• I 
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un sello que dice!—Ministerio de Ultramar, Dirección genera 
Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Hay un sello de décima clase de dos pesetas.—Testimonio.^, 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto ¡ u 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.-! 
D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento —Por cuanto u. c¡r! 
los Eduardo Buell, residente en Nueva-York Estados-Unidos 
hecho presente en 12 de Agosto último que á fin de asegurare! 
derecho á la explotación exclusiva de "pilas secundarias llj. 
madas pilas de acopio" desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dig
nado conceder á D. Cárlos Eduardo Buell, derecho á la explota, 
cion exclusiua de la mencionada industria, en la forma descrit» 
en la memoria y planos unidos á esta patente como parte inte, 
grante de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de diei 
años contados desde hoy, hasta igual fecha del año de 189i 
en que concluirá. Este derecho se considera concedido parala 
Península, islas adyac-ntes y provincias de Ultramar. Para hacef 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa. 
tente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo pre
fieren presentar directamente el referido testimonio por sí ó por 
medio de representante, á los Gobernadores generales de [u 
provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer SQ 
industaia.—Esta patente de la que deberá tomarse razón eu el 
Conservatorio de Artes, será de ningún valor, y por consigaiente, 
caducará la concesión si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos aüos 
contados desde esta fecha, y con las formalidades que previenen 
el artículo 38 y siguientes de la citada Ley que ha puesto en 
práctica el objeto (de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid 27 de Enero de 1683 —Germán Ga
mazo.—Hay un sello del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de D. Cárlos Eduardo Buell por "pilas se
cundarias, llamadas pilas de acopio."—Se tomó razón en ,e|j 
registro especial de patentes de invención üel Conservatorio de 
Artes, al fólio 420 segunda con el número 3759.—Madrid 9 
de Mayo de 1883.—El Secretario, Ramón García Romero.—Ha) 
un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde con su ori
ginal que para este fin me ha exhibido D. Andrés Baquero y 
Almanza, vecino de esta Córte á quien lo devolví de que doy 
fé y á que me remito. Y para que conste á instancia del misino 
Sr. Baquero, y dejando la oportuna nota en el libro indicador, 
yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de esta Villa, coo 
vecindad y residencia en ella pongo el presente en un pliego 
de la clase décima señalado con el número 470,437 que signo 
y firmo en Madrid á 10 de Mayo de 1883.—Federico Alvarez, 
con signo y rúbrica.—Hay un sello de la Notaría de D. Federico 
Alvarez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta Villa, legalizamos el signo y rúbrica que an
teceden del Notario D. Federico Alvarez. Madrid 44 de Mayo 
de 4883.—E. Hermenegildo Hernández, con signo y rúbrica.— 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres con signo y rúbrica.— 
Hay un sello de tres pesetas del Colegio Notarial del terri
torio de Madrid.—Hay un timbre móvil de diez céntimos de 
peseta.—Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un 
sello que dice:—Ministerio de Ultramar y Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DK FILIPINAS. 

Manila 26 de Setiembre de 1883. 
Vacante una plaza de Vocal de la Sección cen

tral de la Comisión de Valoraciones, con motivo 
de la dimisión del cargo de Vocal de la Junta de 
Aranceles que le ha sido admitida á D. José Joa
quín de Inchausti por decreto del Gobierno Gene
ral de 21 del corriente, esta Intendencia nombra 
para ocuparla, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 del Reglamento aprobado por Real 
orden de 8 de Marzo de 1879, á D. José Felipe 
del Pan, Vocal de la citada Junta de Aranceles. 

CHINCHILLA. 

C\PITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 2 de Octubre 
de 1883. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto 
el miércoles 3 del corriente, á las 7 y I i2 de so, 
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guerra el Cuerpo de in-
la causa instruida contra 

laso 

. celebre Consejo de 
^ n s v*™ ver y í a l l a i ' 

Idados de aquel Batallón Fabiano Bontoc, Sanliag 
• v Grego^0 Calen, acusados de hurto írustrado. 

^Vlnsejo será presidido por el Sr. Teniente Co-
'̂i D Mejandro Rojí, i .er Jeté de dicho Batallón de 

r píos, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
me0, cua'i dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos 
rnfViales de la guarnición francos de servicio asis-

¿ dich0 acto.—El Brigadier Jete de E. M., Sábino 
^•.—-Comunicada á los Cuerpos é institutos mi-
^J , ' esta guarnición.—El Coronel Teniente Co-
¡ J d Sargento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 2 DE OCTUBRE 
DE 4883. 

Jete de día de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
^ngel de Pazos.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 

Lstin Gómez. 
parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-

•yl v provisiones n.0 2. Sargento para paseo de enfer
mos, Artillería. 

pe orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
J| Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó-

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 3 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

jelo de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
kuslin Gómez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Francisco Jiménez. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos

pital y provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
entermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili-
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte-
Hno. José Pregó. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila 1.° de Octubre de 1883.—P. O., A. de Santisteban. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.o del artículo 

20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta aprobado por 
Real órden n.0 738 de 17 de Agosto de 1880, se publica en la Ga
ceta de Manila el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes próximo pasado, como producto de los impues
tos establecidos con destino á las obras del Puerto, por el artículo 
i S del Real decreto de 2 de Enero de 1880. 

Ps. Cónt. Ps. Cént. 
, , <Sujeta al pago de derechos 

T • „ \ arancelarios. 
,mPortaclon VLibre del mismo. 

Dos p . § 21,981413^ _ 419461 
4,138'48J i M 1 J 01 

14,356,62) 
439'60> 

5,097'70) 
1,967'84) 

13,016'22 

7,063'34 

Unop.o delaÍSt¿^S(ÍedereCh0S 
e x p o r t a c i ó n . ^ ^ — 

mismo. 
' K T . n n p ' K q 1 1 ^ de altura, 

laje. de cabotaje. 
Total 48,201*37 

Manila 1.° de Octubre de 1883.-E1 Secretario-Contador, Federico 
Casademunt.—V.o B.o—El Presidente, Vicente Barrantes.—Con
forme.—El Administrador Central de Aduanas, P. S., Tomás Do
mínguez—Conforme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.— 
Es copia.—El Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, lúe se redacta •para, conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Islas. 

recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en alia vuz, tomará not* de iodos 
ellos el actuario y se adjudicará provisionalmente el 
edificio al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicacioii definitiva. 

9.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. En el caso de que los (icitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones. 

MANILA. 
ta tí 

o _ ; a « 
o =3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á tres reses vacunas 

que dejó abandonadas dentro del matadero público, el , 
conduclor de las mismas al ser requerido por los títulos 
de propiedad para la debida confrontación de las marcas 
de dicho ganado, se presentará con los espresados docu
mentos á' reclamarlas en esta Secretaría, en el plazo de 
diez dias contados desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia que de no 
iiacerlo así se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anuncia 
e» la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 
Manila 27 de Setiembre de 1883—P. 0., Gerardo 

Moreno. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca por tercera vez á pública subasta para su remate 
í'iel mejor postor, el servicio de la limpieza de ca
lles y Plazas de Intramuros de esta Ciudad, y recojer 
doriamente las basuras del mercado de la Quinta, esta
blecido hoy en Arroceros, por el término desde el dia 
ê tome posesión el contratista hasta 31 de Diciembre 
1̂ presente año, con sujeción al pliego de condiciones 

Publicado en la Gaceta oficial de los dias 17, 20, 21 y 23 
^ Agosto próximo pasado por cnenta y riesgo del ante
ar contratista D. Valentín Careaga. 

Kl acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
wniento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
^diaS de Octubre próximo, á las diez de su mañana. 

Manila 22 de Setiembre de 1883.—P. O., Gerardo 
"oreno. 2 

Españoles.. 
Extrangeros. 
. ,. ( Hombres. 
Indlgenas--Í Mujeres. 

Militares. . \ ^ g ^ t 
Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. . 

21 
2 

171 
73 
» » 

2 
64 
31 
42 

3 
6 

39 
9 

»» 
2 

H 

3 
1 

31 

19 
1 

171 
74 
>» 
2 

65 
30 
41 

3 
6 

Manila 1 
Cerezo 

Total. • . 
de Octubre de II 

415 72 62 13 
83.—El enfermero mayor, 

412 
Andrés 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

ror el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. 
J-ugenio Calleja y D. José Hermosa, Administrador é In
ventor que respectivamente fueron de Samar ó á sus 
Werados, para que en el término de cuatro meses con
gos desde la fecha de la última inserción de este anun-
J10 en la Gaceta, se presenten en la Tesorería general de 
hienda de estas Islas, á fin de enterarles de un asunto 

Jue les concierne, apercibidos que de no hacerlo así en 
jeterido plazo, les parará el perjuicio quo haya lugar. 
Manila 1.» de Octubre de 1883.—Matías S. de Viz-
ânos. 3. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

inañ ^ ^e Noviembre próximo á las diez en punto de su 
iriJan.a' tendrá lugar el 1 .er concierto público y simultáneo 
SS ^m'n*stl,acion Central de Rentas y Propiedades y la 
Ruerna del Distrito de Romblon, con objeto de arrendar 
(10 .V1} bienio la renta que produzca el juego de gallos 
fcn pi • sobre el tipo de 205 pesos 30 céntimos 
sujjf bienio, en progresión ascendente, y con extricla 
fiiliel0n a' P''ego de condiciones que se encuentra de ma-
¡¡¡Si eu te Subalterna mencionada y en el negociado res-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Octubre próximo, á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital que ê constituiiá en el salón de actos pú
blicos del edificio llamado «antigua Aduana» la enagenacion 
del solar, fábrica y materiales existentes en el derruido edi
ficio conocido con el nombre de "Consulado," con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de qu í se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de acios pú
blicos. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—Miguel Torres. 
Administrjcion Central de Rentas y Propiedades de Fi l i 

pinas.—Piiego de condicionesjurídico-administrativas que 
orma 1J Administración Central de Rentas y Propieda

des, pjra enagenar en pública subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el solar, fábrica y ma
teriales existentes del derruido edificio conocido con el 
nombre de Consulado, de la propiedad del Estado. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital el solar, fábrica y 
materiales existentes del derruido edificio conocida con el 
nombre de Consulado, sito en la calle de Cabildo, esquina 
á 1» del Reaterio de la propiedad del Esiado. 

2. a Se fija como tipo del remate la cantidad de seis mil 
pesos en progre-ion ascendente. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el 
8Cto de la subasta y no se admitirá explicación ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de 
diez minutos á los lidiadores para la presmlacion de 
su pliego. 

4. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece por el edificio y solar que es 
objeto de esta subasta. 

5. a Será requisiio indispensable para tomar parte en 
la lie taci'11 hab 'r consignado en la Caja general de 
Depósitos, la cantidad de trescientos pesos que importa 
el 5 p2 del valor en que ha sido tasado el edificio 
y solar que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita-
dor esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

6. a Conforme vayan los liciladores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correlativamente. 

7. a Una vez presentados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 

se adjudicara ei servicio al autor d--] pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 

10. El rematante á quien se hubiera adjudicado el 
edificio que se subasta abonsrá ÜU importe dentro del 
término de di*íz dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación definitiva. 

11. Si trascurrido el pbzo que se señala en la con
dición anterior, no presentara el remataute la carta de 
pago que acredite el ingreso, se dejari sin efecto el remate, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiese eutie el primero y sucesivos 
remates, si se hubiese tenido que rebajar el "tipo de la 
licitación. 

12. No se admitirán reclamáronos ni observaciones de 
ningún géiero relativas al todo ó alguna parle del acto 
de la subasta sino para ante el Excmo. ¡sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrado el remate salvo 
empero la via contencioso administrativa. 

13. Terminada la subasta .el rematante endosará á favor 
de la Hacienda y con la aplicación oportuna el documento 
de depósito que haya servido para licitar. 

14. El edificio y solar que es. objeto de esta subasta 
podrán ser examinados por ios qne deseen entrar en lici
tación todo> ios dias hábiles desde las ocho da la mañana 
á cinco de la tarde. 

15. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos y gastos del espediente hasta que el compra
dor se ha;la en p ena y pacífica posesión. 

16. Las cuestiones que pudieran su citarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este con
trato antes y después de celebrarse la subasta se resol
verán por la jurisdicción contenciosa administrativa que 
señalen las leyes y después de aprobados los trámites gu
bernativos, ínterin el comprador no esté en plena y pacífica 
posesión. 

17. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida y del espediene resulta que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la expresada en su 
titulación, será nula la venta, quedando por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega á la 
quinta parte, 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de haceríC efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente, y por la via de apivmio con ar
reglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del fisco establecen las leyes é instrucciones de 
Hacienda. 

Manila 21 de Setiembre de 1883.—Francisco Caho 
Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., ofrece adquirir el soiar, fábrica y materiales 
existentes en el edilicio derruido conocido con el nombre 
de "Consulado," sito en la calle de Cabildo esquina á la 
del Beaterío de la piopiedad del Estado, por la cantidad 
de y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se hi puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en lá Caja de Depósitos el 5 p § de que se refiere 
la condición 5.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Nota.—El espediente en que consta la valoración y plano 

del edificio y terrenos están de maniflesio en la Escribanía 
general de Hacienda. 

Es copia, M. Torres. 2 

El dia 26 de O tubre próximo, á las diez de la ma-
ñsna, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constiiuirá en el salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio de! arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos del 2,o grupo de esta provincia de Maniiy» 
con Wtricta sujeción al pliego de coíid.ciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta da que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila28 deSniembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedadeit de Fi l ip inas . 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar d subasta 
ante la Junta de Realas A l monedas de esta Capital el ar
riendo del juego de gallos del 2.o grupo de la provincia de-
Mani la , compuesto de los pueblos de Quiapo, San Miguel , 
San Sebastian y Sampaloc, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios p ú 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la. 
Renta del juego de gaUos del 2.o grupo de ia provincia 
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de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veintiocho mil quinientos pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
«-fue empezarán a contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista ia aprobación por el Excmo. Sr. In
úndente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza qus dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contruia hubiere terrain&do. Si 
a la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene-
t;imienlo de ia anterior. 

3. a En el caso de disponer S. ¡Vi. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arrieiido, prévio aviso al contralista con me
dio año de atuicipacioií. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introdücir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de HiH-ieíid.s pública de \k provincia de Ma
nila, por meses ataicipados el importe de. la con-
irata. Eí primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente e.i el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 40 p § importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por ineumpliruiento ael contratista al 
oportuno pago de cada pluzo sa dispusiere se verifique 
del lodo ó parte de ia fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatameiity, y si ijsi no lo verificase, sufrirá 
(a mulla de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince días se darü por rescinoioíaia 
contrata á perjuicio ael rematante y «on los efectos pre
venidos en el artículo 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contrjtísía no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna rerminfiracion por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este fiL. 

8. a La construcción de las galleras será dé su cargo 
y estarán arregladas al piano que ía autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimienío do éstas tendrá lugar dentro 
de la pcbiacion ó á distancia que no esceda cíe doscien
tas brazas de ia Iglesia ó cas* Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

40. El asentista cobrará seis céutimos y dos octavos 
de peso tuene por la eutiada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

41. £'or cada soitáda cobrará treinta y siete cémimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

42. Podrá i;bnr las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguieütes: 

4.° Todos los Domingos del año. 
íá,0 Todos os dcm^s dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lútieá y martes de carnestolendas. ; ' 
4. ° El tercer dia de catía unu de las Pascuas de! año. 
5. ° Tres dia> en la fesüvidad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En ios dias y cumple-años de SS. MM. y A A. 
7. ° En las fiostas Reales que de orden superior se 

celebren, el número de dias que conceda ia Intendencia, 
43. Cuando el contr. tisla no haya ievantado galleras 

en. todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o üe la condición anterioí, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de ios Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exisla correspondiente al mismo grupo. En 
lodos estos casos, ei contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipiicion á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la íestividad que vaya á cele
brarse, y de aqueí en que como ei más próximo hayan 
de tener lugar las jugi das; debiendo formarse con ios 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desda 
que se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del Sol, 
escepto en ios ucmingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de ia tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del.Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta trasíerencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de.una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 

ningún otro del año; no siendo permitido ai asentista, 
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subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puedei-; abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 13. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarJo eí correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irrogue?! en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
ia aprobí'cicn del remult' bocho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianz-aá la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contralista queda obligado á continuar decempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esla próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condi
ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado ios 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 

24. Para ser admitido como licitador, es circunstan
cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Ma
nila, la cantidad de mil cuatrocientos veipticinco pesos, 
cinco por ciento del tipo fijado para sbrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerraoos, eslendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el dc-
cumenlo de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al lodo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más preposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el C850 de no querer mejorar 
ninguno de les que hicieron las proposiciones más 

ventajosas que resultaron iguales, se hará la a 
cacion en favor de aquel, cuyo pliego tenga el mí111 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigid 
rematante que endose en el acto á lavor de la Hai¡ % 
y con la aplicación oportuna, el documento del dJ/i 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 3 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriij,,.6! 
contrato á satisfacción de la fntendencia general6,' 
demás decumentos de depósito serán uevuelio¡: 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la \̂  
dencia general híista que se reciba el espedieny 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando J 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta |e!j 
tada firmada por todos ios señores que C0DipU8jJ¡ 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase ei conirati^ 
rescisión del contrato, no le relevará esra 
lancia del cumplimiento de las obligaciones conS 
das; pero si esta rescisión la exigieia ei interégj 
servicio, quedan advenidos los iiciladores y el toj! 
tista de que aquella se acordará con ¡as indenJ 
cienes á que hubiere lugar eoníoime á las ieyes/l 

El contratista está obligado, dcopue^ ^ue se le k 
aprobado por la Intendencia general la escriturjj 
fianza que otorgue para el eumpl'mieníc del coniJ 
á presentar por conducto de la Administraciones 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de ílustt 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de uapí 
esdu uno, oarala extensión del Utuio que ie correspoiii 

Manila 11 do Julio de 1883.—&i Adminisiul 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSÍCiON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece temar a su cargo 
término de tres »ño3, el arriendo del. juego dw gallosili 
la provincia de Manüu, (2.o grupo) por ía cantilad de. 
pesos céntimos, y con entera sujeción ai pliegji 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aereé 
haber impuesto en la Caja de Depósito1? la cantidad 

pesos céntimos importe del cinco 
ciento que espresa la condición 24 de' referido piie* 

Maniia de de 18 
Es copia, M. Torres. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 4 512 por 
é infidelidad; se cita, llama y emplaza á los lestigi 
Eulalio Alcaraz, indio, soltero, de 31 años de eda 
natural del pueblo do Bigaa de la provincia de % 
lacan y una nombrada Máxima, que vivió en la ( 
de Matías Piojas, de la calle de Condesa del am» 
de Binondo, para que por el término de nueve 
contados desde la fecha en que tuviere lugar 
anuncio, se presente en dicho Juzgado para decía 
en la mencionada causa. 

Quiapo 27 de Setiembre de 1883.—Pedro deLeoí. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de IÜ^ 
muros recaída en la sumaria iniormacion ad-perp8* 
tuam ofrecida por D. Santiago Tiotico, sobre la pM" 
piedad de la finca núm. 28, reediliea;!a en solar pi'O* 
pió, situado en la calle de Escaldo del arrabal <K 
Quiapo; se cita, llama y emplaza á los que se 
con derecho á la referida propiedad, para que ea» 
término de nueve dias contados desde la lecha ea^í 
tuviere lugar este anuncio, se presenten en el 
Juzgado por sí ó por medio de apoderados, á deducif 
la acción que les convenga, apercibidos que cte M 
verificarlo dentro del término preíipdo, les parará a 
perjuicio que en derecho hubiere lug^r. „ . 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 
Setiembre de 1883.—Numeríano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ^e'ufiA!j 
trito de Binondo dictada en la causa núm, 0 
contra Juan de Borja, por hurto; se cita, âniaje] 
emplaza al testigo ausente D. José Silos, v601110.̂  
arrabal de Sampaloc, Administrador de la Hacie ^ 
de Bosoboso Distrito de Morong, para que 
término de nueve dias á contar desde esta |CL ' 
se presente á este Juzgado á prestar decla^ 
en la causa ya citada; apercibido de que ei 
contrario le parará el perjuicio que en derecho nu 
lugar. 

Dado en Binondo á 29 de Setiembre de l ^ ' 
Gonzalo Reyes. 

Binonüo.—imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


